
Un*vrs¡dad Nacrcnal da Solo
Sede Reg onal Oráñ
Alvarado N' 751

Tel.Íox 038764213EE

VISTO:
La Resolución N" 50-421/2023 de la Sede Regional Orán en Transición a

Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:

Que, en la misma se adjudica el Pedido de Precios N" 025/2023 a la Firma CASA
EL GATO Sucesores de Yeisel KATZ S.H. - con domicilio en calle Lamadrid esq. López y Planes

de la Ciudad de Orán, por la suma de $ 693.999,00 (Pesos Seiscientos Noventa y Tres Mil
Novecientos Noventa y Nueve), por la compra de I (un) Televisor 75" Led Noblex 4K DK75X75
00.

Que, Dirección General de Administración informa que se debe modificar la

Resolución de referencia, en virtud que la Empresa modificó el importe del valor de la compra,
debiendo ser el correcto $ 629.999,00 (Pesos Seiscientos Veintinueve Mil Novecientos Noventa y
N ueve).

Que, se debe elaborar del acto administrativo correspondiente; y

POR FI ,I -O:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICIÓN A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTICULO lo: Modificar la Resolución No SO-421/2023, con relación a Ia adjudicación del Pedido

de Precios N'02512023,por Ia compra de I (un) Televisor 75" Led Noblex 4K DK75 x 75 00, a la

firma CASA EL GATO Sucesores de Yeisel KATZ S.H. - con domicilio en calle Lamadrid esq.

López y Planes de la Ciudad de Orán, en lo que respecta al importe de la misma, debiendo ser la
correcta $ 629.999,00 (Pesos Seiscienles Veintinueve Mil Novec¡e Noventu v Nuevd.-

ARTICULO 2': Siga las presentes actuaciones a Dirección General de Administración y Dirección
Económica, Contable y Patrimonial de la Sede Regional Orán y cúrsese copia a Secretaría

Administrativa y Consejo Asesor para su conocimiento y efectos.
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San Ramón de la Nueva Orán ? ' l:l 2023

Expediente N" SO-19.34612023.-

Resol ución N" SO-43 5/2023.-
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